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ANEXO II MODELO DE SOLICITUD 
 

CONVOCATORIA 2021 PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, 
DE SUBVENCIONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO 
 

Identificación del solicitante   

Nombre / razón  
social 

 

CIF  Teléfono  

Dirección  

email  

Nombre del 
proyecto 

 

Objeto 
subvencionable 
al que concurre:  
A, B, C o D 

 

Importe 
solicitado 

 

IBAN  

Solicitante o responsable de la solicitud en las personas jurídicas (Datos de la persona que firma la solicitud) 

Apellidos  Nombre  

Cargo / función 
(en personas jurídicas) 

 DNI  

Fecha y firma 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
El Solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como carecer de deudas con la Ciudad 
Autónoma de Melilla y cumplir los demás requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley General 
de Subvenciones. 
Así mismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que es cierta la información que se incorpora 
en la memoria adjunta. 

 
La persona firmante AUTORIZA expresamente Al Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
la realización de consultas sobre los datos consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a 
otras Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión, así como recabar de las 
Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal de Administración Tributario (AEAT) y 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social (INSS, TGSS y demás), documentación acreditativa de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en 
general respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención 
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